
 
 
 
Managua, 29 de Junio del 2011 
 
 
 
Doctor 
WILFREDO NAVARRO MOREIRA 
Primer Secretario 
Asamblea Nacional 
Su Despacho 
 
Estimado Señor Secretario: 
 
En nuestra calidad de Diputados ante la Asamblea Nacional y en base al artículo 140 de 
la Constitución Política y los artículos 14 inciso 2 y 91 de la Ley No. 606, Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, presento ante esta Secretaría, la Iniciativa de Ley denominada «Ley 

que declara el 16 de Julio de cada año “Día Nacional de la Etnia China en Nicaragua”», al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley antes mencionada, para su debida 
tramitación. 
 
Acompañamos a la presente las copias de ley, tanto en formato sólido como en 
formato electrónico, carta solicitud de la Presidenta de la Asociación China - 
Nicaragüense y copia de La Gaceta No. 149 del 16 de Julio de 1942 que contiene los 
Estatutos de la Sociedad “Asociación China”, para su inclusión en agenda por la Junta 
Directiva, su presentación ante el Plenario, y demás trámites del proceso de formación 
de la Ley. 
 
Sin más a que referirnos, aprovechamos la ocasión para saludarlo. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ING. RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ   DR. WILFREDO NAVARRO M. 
DIPUTADO     DIPUTADO 
 

  



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 
Managua, 29 de Junio del 2011 

 
Ingeniero 
RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ 
Presidente 
Asamblea Nacional 
Su Despacho 
 
Estimado Ingeniero Núñez: 
 
Los suscritos Diputados de la Asamblea Nacional de Nicaragua, con fundamentos en el 
artículo 140, inciso 1 Cn. y en los artículos 14 inciso 2, 90 y 91 de la Ley No. 606, Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, presentamos a la consideración de la Asamblea 
Nacional de Nicaragua, la Iniciativa de ley denominada «Ley que declara el 16 de Julio de 

cada año “Día Nacional de la Etnia China en Nicaragua”». 
 
Los que conforman la “Etnia China radicada en Nicaragua”, son descendientes de los 
primeros inmigrantes chinos que llegaron a la Costa Atlántica de la República de 
Nicaragua en 1884 y a la Región del Pacífico en 1894, fortalecidos con otras en años 
posteriores hasta el presente, fusionándose con la raza nicaragüense, por amor a esta 
tierra y a la calidez humana que encontraron, contribuyen de manera eficaz y 
permanente al comercio y a la industria, al desarrollo económico, social y cultural de 
Nicaragua. 
 

FUNDAMENTACIÓN 
 

Creemos firmemente que el bienestar, el progreso y el futuro de una nación depende en 
alto grado, de la actitud con que su pueblo enfrenta los retos que le impone el destino. 
En esto también tiene mucha influencia, la participación efectiva de las inmigraciones que 
se fusionan con nuestra raza, destacándose de entre estas, la “Etnia China” , 
descendiente de los primeros inmigrantes que llegaron a la Costa Atlántica en 1884 y a la 
Región del Pacífico en 1894, por su generosidad, capacidad, experiencia y amor a esta 
tierra que la han hecho propia, han sido aporte fundamental para el comercio, la 
industria, la agricultura, el desarrollo económico y social de Nicaragua, su arte y cultura. 
 
En 1925 un grupo de chinos emprendedores se organizan y forman la Unión Fraternal 
China, sus nombres: Sr. Felipe R. Lau, Sr. Guillermo Kuan, Sr. Kimmen Chan, Antonio 
Wong Yochi, Sr. Guillermo Loyman, Sr. Ignacio Kuan , Sr. Roberto León,  Sr. Arcadio León, 
Sr. Fausto Kuan , Sr. Frank Ley, Sr. F. Laway, y otros. Y es hasta el 16 de Julio de 1942, 
según La Gaceta No. 149 , que el Gobierno, como un reconocimiento a sus invaluables 



aportes a la economía de la nación, y su vida ejemplar, les otorga la personería jurídica 
con lo que la comunidad china en Nicaragua, debidamente organizada, es reconocida 
como ASOCIACIÓN CHINA-NICARAGÜENSE. 
 
En el artículo 2 de sus estatutos dice: se establece que la Asociación China tiene por 
objeto: “el mejoramiento de la condición moral, intelectual, social, cultural y material 
de sus asociados y también, lo que es más importante, el propósito de cultivar los 
valores de las tradiciones china y nicaragüense”. 
 
Los primeros inmigrantes chinos se establecieron y desarrollaron actividades industriales, 
comerciales, agrícolas, culturales y sociales, contribuyendo grandemente a la economía 
nacional con empleos estables, entre los primeros chinos se destacan: 
 
   Min. Sun Lon & Co.    1906  Importador 
   Quan On Lon & Co.   1906  Importador 
   Chong & Cía. H. O. 1906  Importador 
   Li Jon Chang & Co. 1906  Importador 
   Felipe R. Lau & Co. 1910  Jabonería “La Fama”  
   J. Leonzo Quant 1920  Importador 

Benjamín León 1920  Jabonería Victoria 
Roberto León  1920  Jabonería América 
Guillermo Chui 1920  Foto Estudio Hollywood 

 
Algunos de estos miembros fueron Fundadores de la Cámara Nacional de Comercio e 
Industria de Managua, hoy, Cámara de Comercio de Nicaragua. 
 
En la actualidad muchos descendientes de estos inmigrantes, destacan por su 
profesionalismo como médicos cirujanos, ingenieros, economistas, técnicos, abogados 
etc. 
 
La comunidad china en Nicaragua, organizada como Asociación cuenta con un Centro 
comunitario, conocido como Centro Cultural Chino Nicaragüense, ubicado en el Km. 15 ½ 
carretera Managua - Masaya, 150 mts. al oeste, en este local se desarrollan actividades 
educativas, culturales, deportivas y sociales, también está abierto a la comunidad 
nicaragüense. 
 
Honorables Miembros de la Asamblea Nacional de Nicaragua, instaurar el 16 de Julio, 
como Día Nacional de la Etnia China en Nicaragua, es un justo homenaje a estos 
hermanos; existen muchas otras razones, pero lo que más cabe destacar es el amor, la 
fraternidad y la entrega de estos miles de chinos emprendedores que han hecho de 
Nicaragua su segunda patria, que merecen todo nuestro reconocimiento y gratitud, 
quienes día a día comparten con nosotros nuestros ideales de lucha y grandeza por hacer 
de Nicaragua la Patria grande con que soñó nuestro panida el Príncipe de las letras 
castellanas “Rubén Darío”. 



 
Consideramos que en este año que se llega al Centenario de la República de China, 
fundada por el Dr. Sun Yat Sen, nada mejor que celebrarlo haciéndole este 
reconocimiento de instaurar el 16 de Julio como Día Nacional de la Etnia China en 
Nicaragua. 

 
******HASTA AQUÍ LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y LA FUNDAMENTACIÓN****** 

 
 
 
ING. RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ   DR. WILFREDO NAVARRO M. 
DIPUTADO     DIPUTADO 
 
 

  



Ley No._______ 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 
 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE NICARAGUA 
 
 

Considerando 
 
I 

Que la Etnia China radicada en Nicaragua, es descendiente de los primeros inmigrantes 
que llegaron a la Costa Atlántica en 1884 y a la Región del Pacífico en 1894, fortalecida 
con otras en los años siguientes hasta el presente, encontrando la tan ansiada paz y 
mejores horizontes y oportunidades para desarrollar sus capacidades y aptitudes, por lo 
que se han identificado plenamente con nuestra nación y nuestro pueblo: 
 

II 
Que estos inmigrantes, han forjado familias honorables, ciudadanos ejemplares, 
contribuido desde su arribo hasta el presente en la creación de nuevas formas 
comerciales e industriales que activaron el desarrollo de la Costa Atlántica, la agricultura, 
la educación, el deporte, los servicios, las artes, las ciencias, las Fuerzas Armadas, la 
vivienda social, las ferias, diversificación de la producción exportable, mediante una 
actividad sostenida y permanente. 
 

III 
Que la historia y la fortaleza de una nación se forja también, con las culturas de las 
inmigraciones en las cuales destaca la de China, que se ha fundido con nuestra historia, lo 
cual amerita una distinción muy especial, por ello: 
 

En uso de sus facultades, 
 

Ha dictado 
 

La siguiente: 
 

LEY QUE DECLARA EL 16 DE JULIO DE CADA AÑO “DÍA NACIONAL DE LA ETNIA CHINA 
EN NICARAGUA” 
 
 
Artículo 1.- Declárese el día 16 de Julio de cada año, “DÍA NACIONAL DE LA ETNIA CHINA 
EN NICARAGUA”. 



 
Artículo 2.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. 
 
 
Dado en la ciudad de Managua a los ________ del mes de __________ del año dos mil 
once. 
 
 
ING. RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ   DR. WILFREDO NAVARRO MOREIRA 
PRESIDENTE     SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 


